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SEÑORES: 

Cumpliendo el Consejo de Administración de esta Sucursal con 
lo que previenen los Estatutos y Reglamento del Banco, presenta 
á los Sres. Accionistas el resultado de las operaciones realizadas en 
el transcurso del último año de 1886. Los estados detallados que se 
insertan al final de esta Memoria darán una idea completa de todo, 
por lo que nos limitaremos aquí á extractarlos y hacer una sucinta 
reseña, comparándolos con los del año anterior. 

Descuentos. 
s 
e han hechi en 1836 — 390 por Petas. 2.881.081,84 con un beneficio de Petas. 21,904,08 

» en 1885 — 435 por » 2.739.243.06 » » » 23.253,61 
En 1886 menos efectos — _45 mas Petas. 141.838,78 y meaos beneficia Petas. 1.349.53 

El número de efectos descontados ha sido pues algo menor el 
año último, pero mayor su importe, y el beneficio un poco inferior 
al del año anterior. 

Esta diferencia consiste en que, entre los efectos descontados 
ha habido bastantes que los interesados han guardado en carte
ra todo el tiempo que no han tenido necesidad de su importe, y los 
han presentado al descuento cuando ya les faltaban pocos dias para 
su vencimiento. Por esta razón la utilidad obtenida por la Sucursal 
ha sido pequeña, pero grande el servicio prestado á los cedentes de 
esos efectos, que han podido realizarlos, cuando les ha convenido 
con un ligerísimo sacrificio. 

Préstamos. 

Se hicieron en 18^6 — 434 por Ptas. 5.618.420 que dieron un beneficio de Pías. 45.912,08 
En 1885 — 390 » » 5.445,035 » » » 48.388,91 

Has en 1886 — 74 por Ptas. 173.585 y menos beneficio de Ptas. 2.476,83 

Ha habido pues aumento en el número é importe de los présta
mos, pero el beneficio ha sido algo menor, esplicándose esta anoma
lía al considerar que muchos préstamos se han hecho por cortos 
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plazos para atender á alguna necesidad del momento, y una vez sa
tisfecha esta, se han cancelado, dejando de producir mas intereses á 
la Sucursal. 

Cuentas corrientes de garantía y crédito . 

En 1886 han producido por intereses y comisión Ptas. 28.021,79 
En 1585 » » » . . . . » 19.661,09 

Aumento en 1886. . . . Ptas. 8.360.70 

El número de cuentas abiertas fué de 32 en vez de 26 que hubo 
el año anterior. 

El aumento de beneficio obtenido por este concepto, compensa 
con exceso la disminución de los producidos por los descuentos y 
préstamos, resultando en conjunto un sobrante, comparado con el 
de 1885. De todos modos se vé que los descuentos y préstamos to
man poco incremento, apesar de que se dán todas las facilidades 
compatibles con el Reglamento y disposiciones vigentes; pero siem
pre resultan en esta Sucursal fondos sobrantes, cuya cuantía no es 
fácil determinar desde que se unificó el billete y figuran estos en la 
cuenta de Caja, sobrante que si no tiene colocación en esta lo encon
trará en otra parte, produciendo al Banco un beneficio, que proviene 
aunque no directamente de esta Sucursal. 

OPERACIONES DE GIROS. 

A cargo del Banco Central. 

Se han hecho en 1886 por Pts. 493.651,45 que dieron un beneficio de Pts. 740,54 
En 1885 » » 471.929,34 » » » 701,33 

Mas en 1886 » Pts. 21.722,11 » » Pts. 39,21 

A cargo de Sucursales. 

En 1886 por Ptas. 1.037.239,49 con un heneñcio de Ptas. 1.552,42 
En 1835 » » 903.278,99 » » » 1,349.18 

Mas en 1885 » Ptas. 133.950.50 » » Ptas. 203.24 

El aumento es poco considerable y esto viene á confirmar lo que 
decíamos el año anterior, esto es que las traslaciones importantes 
de fundos de plaza á plaza se hacian por medio de mandatos de 
transferencia que son gratuitos y mas espeditivos, por lo que se 
prefieren á los giros á pesar del módico precio á que estos se ceden. 



Letras tomadas y remitidas al Banco y Sucursales. 

En 1886 se tomaron por Pts. 2.146,985,97 que dieron un beneficio de Pts. 8.994,84 
En 1885 » » 2.385.062,86 » » » 7.041,90 

Menos en 1886 Pts 238.076,89 mas en 1886 . . . . Pts. 1.952,94 

Sobre el Extranjero. 

En 1886 írancos equivalentes á Ptas. 1.220.023,87 cuya comisión ha importado Ptas. 1.312,75 
En 1885 » » » 1.362.903,93 » » » 3.407,21 

Menos.en 1886. Ptas. 142.880,06 menos Ptas. 2.094,46 

Las diferencias que se notan en estas dos cuentas necesitan una 
esplicacion. Se observa que las letras tomadas en el último año so
bre el Reino han importado algo menos que en el anterior lo cual 
ya se preveía en la Memoria de 1885, pero el beneficio es algo ma
yor; no ha sufrido sin embargo alteración el cambio fijado para la 
adquision de ese papel, pero como entre los efectos tomados, los ha
bía que tenían mayor plazo que el de ocho dias, se les ha aplicado-
ademas el descuento correspondiente, lo cual sucedió también en 
1885, pero no en la proporción que en el último año. 

La disminución del papel adquirido sobre el extranjero consiste-
en que faltó casi por completo en los primeros seis meses del año^ 
como puede verse por el estado que se acompaña á esta Memoria,, 
en razón á que el cambio que regia en esta plaza era mas favorable 
para el cedente que el fijado á la Sucursal para sus operaciones, no 
correspondiendo tampoco el beneficio al importe de la suma tomada, 
porque habiendo bajado el Banco el tipo que tenía marcado para su 
adquisición se redujo también proporcionalmente la comisión de la 
Sucursal que no llega ahora á la mitad de la que antes se le abonaba-

Cuentas corrientes en la Plaza. 

3.229 resguardos de entrega por Ptas. 46.610.097,33' 
3.492 id. por mandatos de transferí de otras plazas » 21 502.338,56 
5.854 letras cobradas por , . » 3.330.280,95 

12.575 documentos importantes Ptas. 71.442.716,84 
5.916 Talones pagados » 52.242.336,97 
1.726 mandatos de transferencia sobre otras plazas . . » 19.309.0U4.6t 

Total de entrada y salida Ptas. 142.994.058,42 
s í Máximun.. . . . Ptas. 6.135.516,58 

v Mínimum . . . . » 4.472.960.9S 
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E l movimiento general y saldos mayor y menor, comparados 
con los del año anterior son los siguientes 

Movimiento general. Saldo mayor. Saldo menor. 
En 1885 Ptas. 142.994.058,42 6.135.516,58 4.472.960,93 
En 1885 » Í4Í.422 822.84 5.369.881,72 3.557.583,07 

Menos en 1886 Ptas. 1.428.764.42 Mas' 765.634,86 915.377.86 
Si se comparan los datos que preceden con los del año anterior, 

se observará que los resguardos y demás documentos recibidos y 
expedidos por Caja, exceden en mas de 3.000 á los de 1885. 

La suma total del movimiento apenas se ha alterado, pero en 
cambio los Saldos mayor y menor han sido superiores, escediondo 
el ú l t imo en cerca de 1.000.000 de pesetas al de 1885. Hay que adver
t i r que algunos Saldos que antes alcanzaban gran importancia, no 
la tienen hoy, porque por medio de los mandatos se hacen remesas 
mas frecuentes que en otro tiempo y este resultado demuestra que 
las cuentas corrientes, cuyo número ha aumentado, siguen en cre
ciente desarrollo. 

Movimiento de Depósitos en efectivo. 

124 constituidos importantes Ptas. 1.320.559,31 
111 devueltos » 1.698.190 » 

Total de entrada y salida . . . Ptas. 3.017.049.31 
En 1885 hubo . » 2.845.921,63 

Mas en 1886. Ptas. 171.127,68 

Movimiento de efectos en custodia . 

637 constituidos en varias clases de papel por Ptas. 21.940.398,02 
355 devueltos » 13.183.791,66 
992 Total de entradas y salidas Ptas. 35.127.189,68 

En 1885 746 » » » \ » 22.392.520.74 
Masen 1886 246 » » » ptas# 12.734.668,94 
La existencia de depósitos en fin de 1885 era de., . . Ptas. 39.180.865,40 

En fin de 1886 » 48.308;47l!76 
Mayor en 1886 Ptas. nominales . . 9.127.608.36 

Gomo se vé el movimiento de depósitos ha aumentado conside-
rablemente, lo mismo que la existencia, que alcanza una cifra res
petable lo cual es una prueba cada dia mayor de la confianza que 
inspira la Sucursal, y dá al mismo tiempo una idea de la laboriosi
dad de los empleados que tienen que ocuparse del corte y factura
ción de los cupones correspondientes y de la ostensión de los mu
chos libramientos necesarios para su pago. 



Acciones. 

El número de acciones domiciliadas en 1886 es de 8.257 pertenecientes á 254 accionistas. 
I» 1885 era de 8.035 id. 242 id. 

De manera que había en 1888 222 mas pertenecientesá 12 id. 

El número de accionistas poseedores de mas de 10 acciones era 
de 169 en ñn de 1886 y de 164 en 1885. 

Beneficios. 

Deducción que se hizo en 1885 por rescuentro Ptas. 18.199,7ü 
Beneíicios obtenidos en 1886 por descuentos » 21.904,08 

por préstamos » 45.912,08 
por giros » 2.292,96 

Por letras tomadas sobre el reino 8.497,70 
Por id. sobre el extranjero . . . . 1.312,75 
Por efectos condicionales. . 497,14 » 10.307,59 
Por intereses de cuentas corrientes de garantía y crédito . » 28.021,79 
Por derechos de custodia » 16.724,37 
Por comisión de cupones cobrados y valores amortizados . » 253,46 
Por varios conceptos » 2.799,36 

Petas. 146.415,48 
Rescuentro de intereses correspondientes á vencimientos 

del año próximo » 15.653,51 
Total. . . Ptas. 130.761,97 

Bajas. 

Honorarios de Sres. Administradores. . . . Ptas. 3.900 » 
Sueldos de empleados. » 36.838,50 
Asignación á la Caja por quebranto de moneda. » 375 » 
Gastos de oficina, uniformes del personal subal

terno, etc. . . . . . . • • • • » 4.156,07 
Timbre de letras y correspondencia » 1.916,75 
Corretages » 3.797,37 
Contribuciones y otros gastos. . . . . . . » 998,17 

Ptas. 51.981,86 51.981,86. 

Beneficio líquido en 1885 Ptas. 78.780,11 
Id. id. en 1885 » 52.765,28 

Aumento en 1886 . . . . . . • • . . . • » 26.014,83 
Ha habido un aumento notable en el importe de los derechos de 

custodia de efectos, porque por disposición superior se cobraron los 
devengados desde la constitución de los depósitos hasta el 1.° de 
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Julio último y como habla muchos existentes desde hace algunos 
años y por sumas considerables, tenia que ser de alguna importan
cia lo que se cobrara por ese concepto. En lo sucesivo ese derecho 
se pagará por años vencidos el 31 de Diciembre, y desde 1.° de 
Enero último quedará reducido á la mitad, es decir que en vez de 
medio por ciento sobre los intereses, solo pagarán los depositantes . 
un cuarto por ciento recibiendo del Banco este nuevo servicio. 

En los gastos hay también un aumento que consiste principal
mente en los corretages satisfechos, en el mayor número de timbres 
y sellos que se gastan en los giros y en la correspondencia que es 
mayor cada dia, y el resto en el mayor sueldo de que por ascenso 
disfrutan algunos empleados. 

La circulación de billetes es cada dia mayor, pues ya no solo en 
la Capital, sino hasta en las últimas aldeas es la moneda corriente, 
preferida en todas las transacciones. La moneda de plata ha abun
dado durante todo el año, en términos de que en el mes de Setiem
bre se hizo al Banco Central una remesa de 1.250.000 pesetas, que
dando aqui una importante existencia que ha ido aumentándose 
después, y podrá hacerse otro envió cuando convenga, y después 
que se concluya la separación que se está haciendo de los duros 
anteriores á la Ley de 1868. 

Turno de elección de Sres. Administradores. 

Corresponde cesar en sus cargos al Excmo. Sr. D. José Manuel 
de Aguirre Miramon y Sr. D. Norberto de Aurrecoechea. 

La Junta deberá formar las turnas correspondientes para su 
reemplazo ó reelección así como otras dos para supernumerarios. 

Empleados. 

Los empleados han cumplido, trabajando no solo en las horas 
estraordinarias, sino muchas veces en dias festivos, sobre todo en 
las épocas de ñn de semestre, y muy especialmente al finalizar el 
año, que es cuando mas se agolpan los trabajos, con tiempo muy 
medido para desempeñarlos. 

Se han hecho pues acreedores átoda consideración. 
San Sebastian 20 de Febrero de 1887. 

E L DIRECTOR, 
¿Manuel ¿ o 3ratabal. 
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A C T I V O . 

ESTADO DE SITUACION en el dia 31 de Diciembre de 1886. 
¡i 

VALORES EFECTIVOS, 

/Metálico 1.908.318,81 

61.300 » > 1.983.884,44 
Pagarés de préstamos vencidos y 

no cobrados 

PESETAS. 

Caja. Efectos vencidos y no cobrados 
hoy de descuentos y remesas. 14.265,63] 

Billetes útiles para la circulación. 4.094.450 » 
6.139.484,44 

Id. localizados . . 53.200 
Id. inutilizados. . 7.950 

61.150 1 

Cartera 

fEfectos sobre la plaza procedentes de remesas. 
iDescuentos sobre la plaza . . . 559.959,10] 
jGupones y valores amortizados / 

admitidos á descuento. 

4.155.600 » 

120.213,81 

602.054,10 

1.629.531,83 

42.095 » 
[Pagarésde préstamos con garantía 1.068.355 » 
Cuentas corrientes con garantía . 561.176,83^ 
iEfectos á cobrar por cuentas corrientes. . . 1.754,95 

Muebles éíFÍnCaS del BanC0 en esta plaza ' * * ' • 110.505.94 
inmuebles (iMuebles y enseres de la Sucursal 8.142,90 
Varios. . . Pólizas de créditos sobre efectos públicos . 

} 2.353.554, 

VALORES NOMINALES 

Efectos en depósito 

Cupones y valores amortizados al cobro 

118.648,84 

815.023,17 

9.426.711,14 

48.308.471,76 

299.240 » 

48.607.711,76 

P A S I V O , 

VALORES EFECTIVOS. 

Guentasí De Particulares 4.175.923,14 
corrientes) ^ , ^ , . i 

( De la Delegación de Hacienda. . . . . . 487.900 » i 

PESETAS. 

Depósitos de todas clases en efectivo . 

Ganancias y pérdidas. Semestre corriente 

Banco Central. Su cuenta corriente . . 

\ 4.663.823,14 

433.819,76 

15.653,51 

3.444.703,74 

Varios. 

815.023,17 
27.494,66 
11.783/21 
9.505 » 
1.751,9: 

3.150 » 

Créditos concedidos sobre efectos públicos. . 
Efectos á pagar 

Cupones cobrados procedentes de depósitos . 
Cupones y valores amortizados á pagar. . , 
Facturas de efectos de cuentas corrientes . 
Depósito especial para garantizar la recogida 

\ de billetes del Banco de San Sebastian. . 

VALORES NOMINALES. 

Depósitos de todas clases en papel . . . . . . . 42.836.146,76 
„ .. (De préstamos 2.570.000 » ) 
Garantías.) r ( 5.356.500 » 

(De créditos sobre efectos públicos 2.786.500 » ) 
Facturas de cupones y valores amortizados 
Depósitos de Alhajas 

868.710,99 

9.426.711,14 

,48.192.646,76 

299.240 » 
115.825 » 

18.607.711,76 

V." B.° 
E l Director, 

¿Manuel du 3razálal 

San Sebastian 31 de Diciembre de 1886. 

E l Interventor, 
^Rafael %apia. 





BANCO DE ESPAÑA 

SUCURSAL DE SAN SEBASTIAN. 

R E L A C I O N DE LOS SRES. ACCIONISTAS POSEEDORES DE DIEZ Ó MAS 
ACCIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ESTA SUCURSAL CON 
TRES MESES DE ANTICIPACION PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 
74 REFORMADO DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO. 

K T O M B F I E S . ACCIONES, 

Adarraga, D.a Belén de 215 
Aguirrebengoa, D. Juan María . 82 
Aguirre-Miramon, Excmo. Sr. D. José Manuel de . . . . . 200 
Aizpurua y Gaztelu, D. Joaquín, por si y como poseedor del 

Vínculo fundado por D.' María Josefa Elizalde 37 
Alberdí y Aguírreurreta, D. Ignacio María 30 
Alberdi y Elosegui, D. Casimiro 25 
Albisu y Ulanga, D. Sebastian . . . . . . . . . . . . . . 93 
Albizu3 Viuda de Mercero, D.a Celestina 20 
Alcain y Labroche, D.a María Ana 18 
Alcain y Labroche, D.a Juana 20 
Alcain y Labroche, D-a Carolina 19 
Alcain y Labroche, D.a Manuela 15 
Alcain, D.a María Joaquina Labroche, Viuda de 17 
Alday, D. Juan 44 
Alday y Urdampilleta, Viuda de Arizmendi, D.a Francisca . 23 
Alzaga y Emparan, D.a Casilda. 21 
Alzóla y Aguirre, D." Ignacia . 10 
Amigorena, Viuda de Urzainqui, D.a Josefa . 25 
Amoedo y Bravo, D. Eduardo 115 
Andueza y Migueltorena, D. Juan 12 
Aniversario fundado en la parroquial de Santa María 

Magdalena de San Sebastian por D.a Gabriela Liza-
rraga, patrono el Hospital de dicha Ciudad 37} 44 

El Hospital de esta Ciudad como patrono del espresado 
aniversario 7 



24 
ACCIONES-

Apalategui, D. Faustino 12 
Arenaza y Aguirrebengoa, D. Miguel . 12 
Arguiñarena y Laquidain, D. Calisto 58 
Arizmendi y Goi2ueta5 D. Robustiano 28 
Arrechea. D. Francisco 44 
Arrizubieta, D.a Ana Josefa de, y D. José Ignacio de Urre-

tavizcaya, la primera usufructuaria durante su vida y 
propietario el segundo 20 

Arsuaga é Izaguirre, D. Antonio . . 31 
Artiz, D. Justo 150 
Aurrecoechea, D a Carmen 12 
Aurrecoechea, D.' María Purificación 13 
Aurrecoechea y Urquiza, D. Norberto de 55 
Azaldegui, D. Antonio 13 
Barcaiztegui y Manso, D.a Maria del Carmen Esperanza, 

D.a Maria del Pilar Isabel, D.a Maria de la Asunción Te
resa, D.a Maria de la Encarnación Eugenia y D. José 
Javier (menores de edad) 61 

Bermingham y Echagüe, D.a Maria 66 
Bermingham, Testamentaria de D. Joaquín Venancio. . . . 24 
Bermingham y Goenaga, D. Ricardo José 59 
BergarCche y Aranguren, D. Juan . . . 30 
Blasco y Machimbarrena, 8res , 90 
Blasco, D. José Antonio 33 
Bolla y Domercq, D.a Julia Félix Trinidad 15 
Brunet, D.a Carolina 17 
Brunet, D." Gerónima 17 
Brunet, D. José Manuel de 49 
Brunet D. Pedro de 98 
Brunet, D. Ramón de 49 
Brunet, Sres. D. José y D. Francisco 183 
Brunet, Viuda de Angulo, D.a Maria 30 
Brunet y Arroyave, D. Francisco de 410 
Brunet y Arroyave, D.a María Josefa de 50 
Brunet y Arroyave, D.a Teresa de 50 
Brunet y Bermingham, D.a Maria de 20 
Bryan y Livermore, D.a Carolina de 101 
Bryan y Livermore, D.a Carolina de; casada con D. Ma- l 60 

nuel Martínez Baños 50] 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de San Sebastian. . . . 20 
Camps, Viuda de D. José Candarlas, D.a Rosa 16 
Casa de Misericordia de la villa de Azpeitia 43 
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ACCIONES. 

Giaurriz y Yarza, D. Vicente 21 
Ghurruca y Brunet, D.a María 48\ 
Churruca y Brunet, D.a María; como madre de los me- / ^ 

ñores, D. Manuel, D. Ramón y D.a María Pilar l 
Echagüe y Churruca 16/ 

Damborena y Gazcue, D. Blas 40 
Dutilh, D. Juan Basilio 340 
Echagüe y Churruca, D. Manuel (menor de edad) 30 
Echagüe y Ghurruca, D. Ramón id 29 
Echagüe y Churruca, D.a María Pilar id 30 
Echagüe y Pérez, D. Jacinto . . 12 
Echaide y Echeveste D. Ignacio 13 
Echeverría y Besga, D. Luis Maria 17 
Echeveste y Arrazain, D.a Micaela Josefa 12 
Elizarán y Elizarán, D.a Francisca Paula Maria Dolores, 

(menor de edad) 21 
Elizarán y Elizarán, D.a Maria Felicia Benita Gandida (me

nor de edad) 21 
Elizarán y Sarobe, D. Juan M 21 
Elizarán y Sarobe, D. José M 42 
Elgarresta, D. Francisco 32 
Elgarresta, Testamentaria de D. Francisco 16 
Elósegui, D. Joaquín : . 40 
Errazu y Urdinola, D.a Guadalupe 33 
Escoriaza y Echeandia, D. José E 32 
Frontera, D. Francisco. . 20 
Fuentecilla y González, D. Vicente . . . . 150 
Garayalde y Ezquiaga, D. Juan Tomás 30 
Garbuno y Arizmendi, D.a Cesárea Dionisia y D.a Josefa Lu

crecia Ménica, casadas respectivamente con D. Ramón 
Londaiz y D. Francisco Lafarga 42 

Gasteluzar, D.a Maria Josefa 30 
Goitia y Galzacorta, Viuda de D. I . Tabuyo, D.a Melchora. . 18 
Gordon, D. Gregorio 30 
Goya y Odriozola, D. Ignacio 63 
Groé y Muguerza, D.a Agueda; casada con D. Juan Iribas. . ,10 
Gros y Mnguerza, D. Tomás . . . . 21 
Güemes, D. Luis Diez de 49 
Jaunarena y Echeverría, D. Julián 20 
Labat y Elosta, D.a Asunción, casada con D. José Maria 

de Furundarena • 48 
Lafarga y Gabieces, D. Francisco 54 
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ACCIONES-

Laffitte, D.a Ursula Obineta, Viuda de . 60 
Laffltte y Obineta, D. Alfredo María 39 
Laffitte y Obineta D. Juan Maria 40 
Laffitte y Obineta, D. Vicente Maria 39 
Larrañaga y Alberdi, D. Alejo . 25 
Larrañaga y Galdos, D. José Manuel de . . . . . . . . . . 360 
Lataillade y Queheille, D. José María Anselmo 83 
Lataillade y Queheille, D. Nicolás Maria Enrique . . . . . 73 
León y Patto, D. Gersam 19 
Lizasoain y Minondo, D. Joaquín 20 
Londaiz y Arrieta D.a Felicidad 16 
Londaiz y Arrieta, D.a María 19 
Machimbarrena y Echave, D. Fermín 57 
Machimbarrena y Echave, D. José 12 
Manso, Viuda de Barcaiztegui, D.a Maria del Carmen. . . . 51 
Mendia y Echezarreta,, D. Gregorio 30 
Mercader y Minondo, D. Luciano 25 
Mercero, D.a María Ana . 30 
Miqueo y Miqueo, D. José 15 
Montegui y Belaunzaran, D.a Josefa . . . . . . . . . . . 19 
Moyua, D. José 50 
Moyua, D. Juan Manuel, por si y como poseedor del Vínculo 

de Moyua 27 
Múgica y Qlascoaga, D.a Fabiana, casada con D.Ignacio Villar 40 
Muro, Viuda de Tabuyo, D.a Adelaida 10 
Oa y Aizpurua, D.a Carlina. . . . . . . . . . . . . . . . 15 
Oa y Aizpurua, D.a Joaquina . 15 
Oa y Aizpirua, D.a Romana, por sí y como casada con Don 

José Manuel Oa . 14 
Obineta, D. Nicasio H. de 36 
Obra pia fundada por D. Pedro de Albisu para dote de don

cellas pobres, patronos L).a Juliana de Albisu y el párro
co de la iglesia de San Miguel del Concejo de Lazcano. . 11 

Odriozola y Galarmendi, D. Carlos . . . . . . . . . . . . 90i 
Olasagasti é Irigoyen, D. Eustasio 225 
Oliden y ülecia. D. Gervasio 17 
Oloiiz é Izaguirre, D. Antonio. 12 
Oroquieta y Serondo, D.a Jacoba M.a Rosario (menor de edad) 18 
Oroquieta y Serondo, D.a Maria Cruz Cesárea id. . 18 
Oroquieta y Serondo, D. Pedro Andrés Antonio id. . 18 
Osacar y Urrutia, D. Atanasio 70 
Osacar y Urrutia, D. Esteban 43 
Qsacar y Urrutia, D. Leen 3?> 
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ACCIONES-

Osacar y Maquiriain, D. Juan Ignacio 81 
Ostolaza, Viuda de J. Diaz, D.a Ignacia. 51 
Oyarzabal y Corla, D. Sabel 84 
Padre Provincial de las Escuelas Pias de Aragón 14 
Palacio, D. Antonio de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90 
Pedrera, Viuda de D. Estanislo Pedrera, D.a Maria . . . . . 22 
Petit de Meurville, D. José 15 
Perisse y Abadie. D.a Paulina. . . . . . . . . . . . . . . 55 
Petschen y Truasch, D. Santiago . 30 
Querejeta y Zunzunegui, D. Gregorio 20 
Ripálda, Sres. Hijos de E 51 
Ripalda, Ariuda de Diaz, D.a Paula 23 
Rodríguez Bueno y Brunet, D. José y D.a Cándida (menores) 10 
Rodríguez y Echeverría, D.a Guadalupe id. 11 
Rodiiguez y Echeverría, .D.a Maria Juncal id. 11 
Rodriguez y Echeverría, D. Román id. 11 
Salcedo y Bermejillo, D.a Isabel. . . . . . . . . . . . . . 14 
Samperio y Olasagasti, D. Matías 40 
Santesteban y Lasquibar, D. Ignacio. . . . . . . . . . . 25 
Saralegui y Larrumbide, D. José 68 
Tuton, D. Fernando 74 
Ugarternendia y Cardan, D. Juan Bautista 19 
ürain y Larraza. D." Isabel 16 
üriarte y Gazteluzar, D. Juan Bautista 19 
ürlgoitia y Agote, D.a Nazarla 30 
ürzainqui y Amigorena, D.a Mercedes. . . . 17 
Ibar, D.a Cándida . 55 
Ibarra y Renelo, D. José 100 
Ibero y Alcain, D. Javier 100 
Ibero y Alcain D. Juan Maria 10 
Ibero y Alcain, D.a Magdalena, por sí y como casada con 

D. E. Olasagasti. 20 
Insausti y Arregui, D. Agustín 10 
Irastorza y Olasagasti, D. José . 20 
Irazábal, D. Manuel de 50 
Iribas y Gorospe, D. Juan 20 
Irureta y Artola, D. Eustaquio 12 
Isasa é Ibarburu, D.a Juana 10 
Iturbe y Toledochipi, D. Remigio. 20 
Zabaleta y Echeandia, D.a Mauricia 28 
Zubillaga y Nazabal, D. Francisco . . . . . . . . . . . 16 

San Sebastian 20 de Enero de 1887. 
El Director, El Interventor, 

Manuel de Irazábal, Rafael Tapia. 




